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Declaración de Granada en nombre de la CARICOM

Nota sobre las preocupaciones no comerciales (G/AG/NG/W/36/Rev.1)

Granada desea mostrar su apoyo a la propuesta contenida en el documento
G/AG/NG/W/36/Rev.1, en nombre de una serie de países de la CARICOM y sin perjuicio de las
demás comunicaciones que ofrecerá en relación con esa importante cuestión.  Consideramos que la
propuesta ha sido bien meditada y contribuye en gran medida al entendimiento de las diversas
preocupaciones no comerciales de todos los Miembros y, en particular, de los países en desarrollo y
menos adelantados.

En particular, la CARICOM se identifica bastante con las preocupaciones no comerciales
planteadas en el Documento para debate Nº 5, revisión 1, que reflejan con gran exactitud la
importancia de esas preocupaciones tales como la seguridad alimentaria, las preocupaciones
específicas de los países y regiones que se encuentran en fase de transición desde acuerdos
comerciales preferenciales, el desarrollo rural en todas sus dimensiones y la diversidad ecológica y del
medio ambiente, entre otras.

Los países de la CARICOM se sienten atraídos por el concepto de ampliar la flexibilidad más
allá de las medidas contenidas en el compartimento verde, en especial por lo que respecta a los países
en desarrollo y menos adelantados, como medio de abordar las preocupaciones no comerciales
concretas y genuinas de esos países en relación con la agricultura.  Creemos que las medidas
elaboradas con el fin de expresar las mencionadas preocupaciones a medida que prosigue el proceso
de reforma deben tener en cuenta la capacidad de los países en desarrollo para aplicarlas, y al mismo
tiempo deben servir de estímulo al proceso de reforma fundamental del sistema agropecuario mundial.
A ese respecto, los países de la CARICOM esperan trabajar con otros Miembros con objeto de definir
medidas que sean suficientemente flexibles para dar cabida a las circunstancias no comerciales que
son específicas de los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo importadores
netos de productos alimenticios y, asimismo, de los países que se encuentran en fase de transición
desde acuerdos comerciales preferenciales.

La CARICOM expondrá propuestas propias en relación con sus preocupaciones no
comerciales específicas;  no obstante, deseamos elogiar la labor de los artífices de esa propuesta, que
incluye a muchos países de la CARICOM.  Creemos que la propuesta tiene una gran difusión y puede
servir de buena base para avanzar en el proceso de reforma, de manera tal que por lo menos exista la
posibilidad de asegurar que los beneficios asociados al fortalecimiento del sistema de comercio
agropecuario se traducen en beneficios para todos los Miembros, tanto desarrollados como en
desarrollo.
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Finalmente, el grupo de países de la CARICOM desea que se dé respuesta a las solicitudes de
ayuda de la Secretaría presentadas por Barbados, Miembro importante de su categoría, así como por la
India, en relación con las siguientes esferas:

i) la elaboración de un inventario de las diversas preocupaciones no comerciales que los
Miembros han identificado hasta la fecha en el proceso;

ii) la asistencia a los países en desarrollo con objeto de identificar las disposiciones del
Acuerdo sobre la Agricultura que abordan las preocupaciones no comerciales
específicas que ellos mismos han identificado;  y

iii) la elaboración de un resumen de los diversos elementos relacionados con las
preocupaciones no comerciales o preocupaciones específicas que los Miembros han
identificado hasta la fecha en el proceso, y que de momento no se prevén de forma
adecuada en el Acuerdo sobre la Agricultura.
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